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Resumen 

El presente artículo pretende ser una aproximación general al Marco común 
europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación, publi
cación del Departamento de Política Lingüística del Consejo de Europa, que vio la 
luz en su forma definitiva en 2001 y que coeditaron conjuntamente en España la 
Secretaría General Técnica del MECD (Subdirección General de Información y 
Publicaciones} y el Grupo Ana ya en junio de 2002. El documento es el resultado de 
la traducción y adaptación al español del original que llevó a cabo el Instituto 
Cervantes. El Marco común europeo de referencia ha sido elaborado por expertos 
en enseñanza de lenguas extranjeras y nace con la intención de servir de base meto
dológica común desde la que concebir los procesos de aprendizaje, enseñanza y 
evaluación de lenguas extranjeras en el contexto de la Europa del siglo XXI. No obs
tante, es un documento abierto e integrador que únicamente propone un modo de 
aproximarse a la enseñanza de lenguas extranjeras desde una perspectiva metodo
lógica enfocada en el uso social de la lengua, y en el alumno (o usuario de la len
gua} como un agente social que, inmerso en un contexto determinado, necesita 
comunicarse para llevar a cabo con éxito las tareas que forman parte de su vida dia
ria. Esta descripción global del uso de la lengua se construye poniendo en relación 
una dimensión vertical , constituida por unos niveles comunes de referencia, con una 
dimensión horizontal, que incluye los parámetros o categorías en las que puede 
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estructurarse el uso de la lengua. Al ensamblar y conjugar estas dos dimensiones 
surgen las escalas de descriptores ilustrativos, que definen lo que un individuo es 
capaz de hacer mediante el uso de la lengua en toda una serie de categorías distin
tivas en los diferentes niveles de dominio. El Marco común europeo de referencia 
quiere servir de cauce de diálogo entre los profesionales del ámbito de la enseilan
za de lenguas y proporcionar una base com6n para la respectiva elaboración de pro
gramas de enseñanza de lenguas extranjeras, orientaciones curriculares, exámenes 
y criterios de evaluación, materiales didácticos y manuales en toda Europa. Esta ini
ciativa europea surge con el propósito de disipar las barreras que separan los dife
rentes sistemas educativos existentes para la enseñanza de lenguas extranjeras en 
los distintos países que integran el Consejo de Europa. 

l. Introducción 

El Marco común europeo de rejert!ncia para las lenguas: aprendizaje, enseñan
za, evaluación' (en lo sucesivo, también, Marco) es un documento elaborado por 
expertos en enseñanza de lenguas extranjeras del Consejo de Europa que nace con 
la intención de servir de base metodológica común desde la que concebir los pro
cesos de aprendizaje, enseñanza y evaluación de lenguas extranjeras en el contexto 
de la Europa del siglo XXI. Los autores del documento, no obstante, insisten en el 
carácter merameme orientativo de sus propuestas y se alejan firmemente de cual
quier definición preceptiva. El Marco es un documento abierto e integrador que 6ni
camente propone un modo de aproximarse a la enseñanza de lenguas extranjeras 
desde una perspectiva metodológica centrada en el uso social de la lengua, y en el 
alumno (o usuario de la lengua) como un agente social que, inmerso en un contex
to determinado, necesita comunicarse para llevar a cabo con éxito las tareas que for
man parte de su vida diaria. De este modo, el Marco establece sus objetivos en tér
minos generales: por un lado, servir de cauce de diálogo para que los profesionales 

' LaScawwfaGeoen!T6:nudciMECD(Subd;-o...raldeWortn3CÓ50y~)yciGrupo 
Anayt cocc~;....,.. en junio de 2002 d Mam> --w. ••'Ofi<O dt rr/tmw:lo po"' l4s /mpas: aprtnditiJ)<, ,.-,. 
l/1, tw>/IMJ<I6fl. El docwncn10 es el =liado de la crocluo<kln y lda¡MICkln al cspollol del original publ;...s. por el 
C"'uejo de Europa en 2001: Common Europtan F'nu1..-lt D/ Rtjt..- for Longuagts: úonli"', TC'OCiolnf, 
Autssmtm. Clmbridge, Cambridge Uni-..·ersity Press & Coundl or &u·ope, 2001. tos trabajos de: traduodón y 
ada.pceci6n del dooumento al espaik)J tos 1Jcv6 a cabo el equipo dc.llnslilUto Cervantes que se detalla a continua .. 
ción: coordin11ti6n a cargo de Jesús Anton_io Cid, director del Arta Acadtmica dellnstil\lto Cervante.li, y traducción 
y ldJipt3Ci6n a cargo de ÁJvaro Garcfa Sanw.-Cecilia, Rosurio OuijiUTO Buena, Rebeca Gutiérret RivilJa. Cristina 
del Moral ltunrtc, Jaime Olmedo Ramos. Alejandro VIllero Femdndcz y Elena VercUa Ue6. El texto fntegro tradu .. 
cido se huyll publicado también en la página web hnp:J/cvc,ccrvanles.eslobref/marco/. Asf mismo, el Marco cu~ruÍ11 
twropto de ref~rencia ha s:ido trnducido y ndapl11do al C::lllald.•'· ni gnlleso y ni VllSOO por la GeneralitaL de Catalunyn, 
la X unta de OnJicifl y HA.BE (Helduen Alfabetatu eto. Bem:uske1duntz.erako Emkundca) respeclivame¡ue. Bl prc. 
scmc anlcu.Jo parte necesariamente de las idcns. ya expuestos previamente en el escudio ''Oil't(;fJ'jce~ del Consejo de 
Europa: el Marco comlÍJI tllro~o de ff/er«tiCÍa poro la.s ltll8lUU: oprrndiwft, enseikmftl, t\IOI11at:idn (2002)", 
publicado en S.4NOJE2 loBATO, J. y SAtnOS 0AR<lAU.O, l . (Olrs.) (2004), \ildemk~«m pnra la fonnaci4tt de pro fe· 
scru. Emtfrar espolfcl COtno segunda ltngua (1..2)/letlguo eArrDII}trn (LE), MIKirid, SOEL. pp. 619-641 . 
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del ámbito de la enseñanza de lenguas compartan opiniones e intercambien infor
mación acerca de sus propios sistemas de acreditación, métodos didácticos, planes 
curriculares, materiales, pruebas, etc., y por otro, proporcionar una base común para 
la respectiva e laboración de programas de enseñanza de lenguas extranjeras, orien
taciones curriculares, exámenes y criterios de evaluación, materiales didácticos y 
manuales en toda Europa. Esta iniciativa europea surge con el propósito de disipar 
las barreras que separan los diferentes sistemas educativos existentes para la ense
ñanza de lenguas extranjeras en los distintos países que integran el Consejo de 
Europa . 

El Consejo de Europa promueve el concepto del pluri lingüismo como garantía 
de integración y libertad, con el deseo de que los 43 Estados miembros que lo com
ponen disfruten de la herencia plurilingüe y pluricultural de la que el conjunto de 
Europa es partícipe. El MllrCO común europeo de referencia para las lenguaS' se 
enmarca en el conjunto de una ·serie de acciones divulgativas llevadas a cabo por el 
Consejo de Europa desde su creación en 1949. Este organismo internacional ha 
venido desarrollando una activa política en el campo de la enseñanza y aprendizaje 
de las lenguas vivas en Europa y ha impulsado diversas iniciativas, que se exponen 
de una manera más detallada más adelante . 

Las facilidades de comunicación global de las que, en términos generales, dis
frutan hoy la mayoría de los ciudadanos europeos y el ideal de movilidad en una 
Europa sin fronteras son algunos de los factores que han fomentado el interés cada 
vez más contagioso por aprender otras lenguas y conocer otras culturas que carac
teriza a la sociedad europea actual. Inspirado por esta notable disposición, el 
Consejo de Europa consigue, con la publicación del Marco común europeo de refe
rencia para lfls lenguas, impulsar la reflexión sobre los procesos de aprendizaje y 
enseñanza de lenguas, con el fin de lograr cierta unificación de criterios metodoló
gicos y una equiparación futura de los niveles de competencia lingüística por parte 
de diferentes instituciones educativas y autoridades de la enseñanza de lenguas. La 
presentación y publicación del documento original se encuadra dentro de la cele
bración del Año Europeo de las Lenguas en 200 1 . 

Con la publicación de la versión del documento en español, las líneas generales 
para la enseñanza y aprendizaje de lenguas en Europa y, por extensión, los plante
antientos de la política lingUística del Consejo de Europa, quedan a disposición de 
los profesionales españoles e hispanoamericanos del campo de la didáctica de len
guas. De este modo, el Marco se perfila como un instrumento de gran utilidad y de 
no menos trascendencia en los ámbitos profesionales y educativos pertenecientes al 
campo de la enseñanza de lenguas, tanto dentro como fuera de Europa. 

2 En la elabordCión de la versjón original del documento han intervenido miembros de la profesión docente de 
dentro y fuera de Europa. El grupo de autores del documento está constituido por el Or. J. L. M. TRJM (Dirección 
del Proyecto), el catedni.!ico D. COSTE (~le Nom1aJe Supérieure de Fontenay/Saint Cloud. CREDIF. Francia), el 
Dr. B. NORTH (Eurocentres Foundation. Suiza) y J. SHEII.S (Secretaria). 
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2. Contextualización del" proyecto y precedentes 

La propuesta de creación de un documento modelo en el que se establecieran una 
serie de parámetros comunes para describir el uso de la lengua y definir los dife
rentes grados de dominio de una lengua extranjera en ·ni veles reconocibles por las 
distintas autoridades educativas se remonta al compromiso asumido por represen
tantes de los 43 Estados miembros del Consejo de Europa en el marco del simposio 
intergubemamental ''Transparencia y coherencia en la enseñanza de idiomas en 
Europa: objetivos, evaluación, cenificación", celebrado en Rüschlikon (Suiza) en 
noviembre de 1991. En este simposio se articularon tres conclusiones intrínseca
mente relacionadas, que han quedado recogidas en el capítulo 1 del Marco. En pri
mer lugar, la necesidad de una intensificación del aprendizaje y la enseñanza de leo
guas en el conjunto de Europa , en aras de una mayor movilidad, una comunicación 
internacional más eficaz, combinada con el respeto por la identidad y la diversidad 
cultural, un mejor acceso a la información, una interacción personal más intensa, 
una mejora de las relaciones de trabajo y un entendimiento mutuo más profundo. En 
segundo lugar, el fomento del aprendizaje de idiomas como una tarea a lo largo de 
toda la vida y durante toda la escolaridad, desde la enseñanza preescolar hasta la 
educación de adultos y, por últ imo, el deseo explícito de contar con un documento 
que recogiera una descripción lo más exhaustiva posible del aprendizaje de lenguas 
en todos los niveles, y cuyos efectos repercutieran en una mayor cooperación entre 
las instituciones educativas de distintos pafses, en un reconocimiento mutuo de las 
titulaciones o certificados acreditativos del conocimiento de lenguas y en un diálo
go más continuado entre los alumnos, profesores, responsables del diseño de cursos 
y materiales, y todos aquellos profesionales implicados en el ámbito de las lenguas 
modernas. 

En la Nota preliminar al documento, el grupo de autores declara que la edición 
final reestructurada recoge el e$fuerw y la investigación desarrollados a lo largo de 
treinta años de colaboración activa por parte de autoridades y profesionales, tanto 
europeos como de otras partes del mundo. Por tanto , el Marco puede considerarse 
el resultado fmal de la evolución de un proceso de investigación que comenzara en 
1971, en el que diferentes expertos y especialistas del campo de la lingüística apli· 
cada, así como responsables de programas de enseñanza e incluso profesores, han 
ido aunando esfuerzos y conocimientos en pos del establecimiento de las bases de 
una política lingUfstica, concebida en un contexto europeo plural e integrador. 

La publicación de Threshold Leve/ en 1975 constituyó el primer paso para la 
constitución de un sistema de enseñanza de lenguas extranjeras que se perfilaba de 
acuerdo al análisis de las necesidades de los alumnos en determinadas situaciones 
de comunicación. La descripción de un determjnado nivel de dominio de la lengua 
se hacía, por primera vez, siguiendo las descripciones nocio-funcionalcs aplicadas 
a la didáctica de lenguas. En Threshold Leve/ (1975) se identifican y describen las 
funciones lingUfsticas y se enseñan, partiendo de esas funciones, el léxico y la 
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estructura gramatical. Este modelo nocio-funcional de descripción lingüística refle
ja la firme intención por parte del Consejo de Europa de incorporar un enfoque 
sociolingüfstico a la teoría y la práctica docente de lenguas extranjeras. El plantea
miento del Consejo de Europa descrito en Threshold Leve/ ( 1975) suponía desarro
llar los cursos de idiomas rlivididos en actividades de aprendizaje organizadas, a su 
vez, en unidades. En cada unidad se abordaría un determinado componente de las 
necesidades del alumno.. Este enfo.que estaba basado en la definición de las funcio
nes lingüísticas de D. A. Wilkins y en su análisis de los sistemas de significados que 
subyacen en los usos comunicativos de la lengua (García Santa-Cecilia, 2002: 39). 
Es, precisamente, la publicación de Threshold Leve/ en 1975 la primera pieza de un 
engranaje metodológico que comenzaría a encajar perfectamente y, como conse
cuencia, a dar sus fruto.s tarde o temprano. La rlifusión que el Consejo de Europa 
hizo de ese documento encontró una gran acogida en los sectores de la enseñanza 
de lenguas. En poco tiempo, comenzaron a desarrollarse las correspondientes ver
siones en otras lenguas'. Aunque la primera versión de Threshold Leve! en inglés 
presentaba tan sólo especificaciones de carácter exclusivamente lingüístico, poco a 
poco se fueron incorporando reflexiones metodológicas sobre el proceso de apren
dizaje y se fue ampliando el enfo.que nocio-funcional, tal y como se deduce de la 
versión en francés Un niveau seuil, de 1979. El Consejo de Europa consiguió, de 
esta manera, dar comienzo a nuevos planteamientos metodológicos en el campo de 
la enseñanza de lenguas. extranjeras, que acabarían por desembocar en el desarrollo 
del enfo.que pedagógico que se conoce como enfo.que comunicativo y que ha veni
do describiendo los programas de enseñanza de lenguas sobre la base de las com
petencias comunicativas. Tras un periodo de aproximadamente quince años de revi
siones y reediciooes de aquella primera publicación de 1975, y como resultado de 
un proceso de continua investigación en el campo del aprendizaje y la enseñanza de 
lenguas, el Consejo de Europa publica en 1991 su nueva descripción actualizada del 
nivel Threshold, esto es, Threshold Level 1990 y, por primera vez, la descripción de 
un nivel inmediatamente inferior a Threshold, es decir, Waystage 1990. Seis años 
después , el Consejo de Europa publica en 1997 Vantage Level, en el que se descri
be el nivel avanzado del dominio de la lengua. Este sistema de niveles de compe
tencia lingüística que el Consejo de Europa ba venido desarroUando quiere servir de 
base para que las autoridades educativas y el resto de los profesionales del campo 
de la enseñanza de lenguas vayan elaborado sus programas, materiales didácticos, 
exámenes y criterios de evaluación y sus respectivos sistemas de acreditación y cer
tificados del conocimiento de lenguas con respecto a estos niveles concretos, es 

· decir, a un nivel básico, un nivel intermedio y un nivel avanzado. 
Con el Marco, e l Cornsejo de Europa consigue no sólo integrar las descripciones 

de estos tres niveles (Waystage, Threshold y Vantage), sino también ampliar y com-

' SLAOTER se en(tug6 de llevar a cabo la versión en espatloJ en 1979: U11 "i .. ·cl umbral. Esua.sburg.o. Consejo 
de Europa. 
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pletar hasta seis la definición -de los niveles de dominio lingüístico: Acceso 
(Breakthrough), Plataforma (Waystage), Umbral (Threshold), Avanzado (Vantage), 
Dominio operativo eficaz (Effective Operational Proficiency) y Maestría (Mastery). 
El Marco describe estos seis niveles de dominio de una lengua y el carácter espe
cial de la progresión en el aprendizaje. A su vez, el Corsejo de Europa, en estrecha 
relación con los objetivos abordados con la elaboración del Marco, ha promovido 
también la iniciativa del Portfolio europeo de las le11guas entre las diferentes auto
ridades educativas europeas con el fin de que cada país elabore su respectivo mode· 
lo de Portfolio, un documento personal e identificativo, similar a un carné indivi· 
dual e intransferible, que porte información relativa a los conocimientos lingü!sti· 
cos y a otros aspectos relacionados con las experiencias interculturales y de apren· 
dizaje de lenguas de la persona en cuestión'. 

El Marco ha supuesto la consecución de parte de los objetivos que inspiran la 
política lingiiística del Consejo de Europa, si bien el Marco y el Portfolio no cons· 
tituyen la única iniciativa desarrollada por el Consejo de Europa con el propósito de 
difundir y promover su política lingüfstica. El Consejo ha venido desarrollando 
otros proyectos de carácter lingüístico y educativo, y conferencias iotergubema· 
mentales en las que se analizan los resultados obtenidos basta el momento y el pro· 
greso de cada uno de los proyectos en marcha' . 

3. El enfoque pedagógico del Marco común europeo de 
referencia para las lenguas: propuestas para la reflexión 
metodológica 

En el apartado inicial del libro titulado Notas para el usuario del Marco comtin 
europeo de referencia los autores del documento aseveran que la intención de la 
obra no es en absoluto preceptiva: Hay que dejar claro d~sde el principio que NO 
nos propo11emos decir a los profesionales lo que tienen que hacer o de qui forma 
hacerlo. Nosotros plameamos preguntas, 110 las comestamos. El Marco común 
europeo de referencia no tie11e el cometido de establecer los objetivos que deberían 
proponerse los usuarios ni los métodos que tendrían que emplear (pág.xi). De este 
modo tan explícito el propio documento se declara carente de dogma metodológico 

" Parn mi\$ información sobre el Portfolio, vc~l ardculo de Giseln Conde. en este mismo número. 
3 Los pro)'t(tOS de contetlido ling\Hscioo y educativo mú recientes son Lantwaz~ L«zrning {q,o o Europ«m 

Cüiwoship (199().1996) y IJJ•g""J< Polidujora Multili"l''"/and Muliiar/iural ~ (1997-2000) y la con
r....,.;a cclcbnda ea junio de~ "<lloóll Approachcloo Pluñlin&ual t:duc.tlioo" y la r1e ooviembre de 2002 
~ages, Oivers.ity, Citiu.nship: Policies for Plurilinguis:m in Europe-. La información aaualitad• y completa 
sobre los objetivos y los temas tnuados c:n estas confcn::nclos. asr como la ínformaci6n sobre otros proyectos iru:ti· 
tucionafcs del Consejo de Europa rtrcrentes u la ensctlanZA de lengwtS puede cons111tarse a trav~ de'" direcc:i6n 
elecuónica hup:/1 www.coe.int. 
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y abierto a la interpretación y al empleo de sus d~ripeiones para el desarrollo de 
principios prácticos para la enseilanza, el aprend.izaje y la evaluación de lenguas. 
Consecuentemente, el Marco no propone una metodologra, sino que lo que preten
de es suscitar la reflexión metodológica. De este modo, a cada usuario del docu
mento - en función de su papel dentro del proceso de aprendizaje, enseñanza y eva
luación de la lengua- se le plantean diferentes propuestas con el fin de provocar el 
interés y la preocupación paniculares en cada caso por definir la opción metodoló· 
gica que más se adecue a su circunstancia. El Marco ofrece, eso sí, una serie de 
opciones, en relación con distintos aspectos metodológicos sobre el papel que des
empeñan en el aprendizaje y la enseñanza de lenguas los profesores, los alumnos, 
el uso de los medios audiovisua.les y de textos, las tareas y actividades, el desarro
llo de estrategias y de competencias, y el modo de aproltimación y corrección de los 
errores y las faltas'. 

El enfoque adoptado en el documento se centra, en sentido general, en la acción. 
Un enfoque orientado a la acción implica directamente la consideración de los usua
rios de la lengua y, por ende, de los alumnos como agentes sociales; miembros inte· 
grantes de una sociedad que se ven envueltos en una serie de tareas' de todo tipo , 
no exclusivamente lingüísticas, que están inmersos en entornos específicos y en 
contextos concretos, y que se hallan determinados por circunstancias paniculares. 
Si bien Jos actos de comunicación t.ienen un componente lingüístico en muchas oca
siooes, estos actos y actividades se enmarcan siempre en un contexto social mucho 
más amplio que les confiere sentido. Por consiguiente, el enfoque centrado en la 
acción propuesto eo el Marco tiene muy en cuenta los recursos cognitivos, emocio
nales y volitivos, y las múltiples competencias (lingUfsLicas, sociolingüísticas y 
pragmáticas) que un individuo uti liza como ser social. Desde esta perspectiva, el 
Marco manifiesta que cualquier forma de uso y de aprendizaje de lenguas pod.r(a 
describirse de este modo: 

El•uo de la lengua -que Incluye el aprendizaje- comprende las acciones que reali
ton las personas que, como individuos y como agttllts social~s. desarrollan una s~rie 
de competencias, tanto generales como competencias comunicativas, en porticular.Los 
persoiUJS utilizan las comp~f~tlcias que se encuentraJJ a su disposición en distintos con· 
textos y bajo distilllas condiciones y restricciones, con el fin de realizar actividades de 
la lengua que conllevan proceso.r para producir y recibir· textos relacionados corttemas 
en clmbitos específicos, poniendo en juego las estrategia.r que ptwecen más apropiadas 
para llevar a cabo las tareas que han de realizar. El control que de estas acciones tie
nen los participantes produce el refuerw o la motlíjicaci6n de sus competencias. [sic.] 
(p. 9). 

• El copiiUio 6 del Mar<:o ahondo •• cada caso eo parúcular. 
7 

La acepción de la palabra turtas truciende aqul su sigJ~ificado m4.s lileraJ. Como torta.~ han de entenderse 
en este contexto las acciones que c:.l individuo rulita intcneionadamc.ntc aplicando estrtt6gieamente sus cornpe
lt-nciaJ, csro e.c;, sus conocimjentos, CO.IJacldlldes y deslltUs, para logntr Jos rc.sulindos que se ha propuesto. 
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Esta descripción del uso que cualquier hablante, usuario o alumno, puede hacer 
de la lengua se hace desde la perspectiva del uso social. Considerar el aprendizaje 
y la enseñanza de lenguas desde esta v isión sociolingüística conlleva ciertas impli
caciones. Si se observa al alumno o estudiante de una lengua extranjera como un 
agente social que necesitará aprender y mejorar sus conocimientos de esa lengua 
para llegar a comunicarse eficazmente con el resto de los miembros de una deter
minada sociedad, los contenidos de su clase de lengua y el modo de exposición de 
estos contenidos habrán de estar di.se.ñados y concebidos de tal modo que tengan 
muy en cuenta las necesidades del alumno, por una parte, y por otra, los rasgos 
sociolingiiísticos de la comunicación. Los factores que tienen que ver con la com
petencia pragmática y la competencia sociolingüística deben tener un papel tan rele
vante como el desarrollo de la competencia lingüística propiamente dicha (léxico, 
gramática, pronunciación, ortografía , etc.). El enfoque centrado en la acción del 
Marco supone una ampliación y una aproximación a los estudios sobre el aprendi
zaje y la enseñanza de lenguas que abarca el uso social de la lengua e incluye la con
sideración de los factores lingüísticos y extralingüfsticos que intervienen en la 
comunicación y que la determinan'. Si bien el enfoque del uso de la lengua queda 
definido de una manera clara y patente en diversas secciones del documento, el 
Marco no toma partido en lo referente. a qué metodología concreta utilizar a la hora 
de ejercer la práctica docente . El doclllmento presenta, no obstante, distintas opcio
nes y propone que los profesionales del campo de la enseñanza de lenguas selec
cionen la metodología que consideren más eficaz de acuerdo con las necesidades de 
los alumnos y de los objetivos que hayan establecido en sus programas y currícu
los. Estos llamamientos a la reflexión metodológica se estructuran en forma de 
Cuadros de preguntas. A continuación se presenta uno de los cuadros de preguntas 
incluidos en el capítulo 4: 

l-os usuarios del Marco de referencia pt~ede11tener presetUe y, e11 su caso, determinar: 
En qué temas tendrá que desenvolverse el alwnno, cómo se le capacitará para ello 
o qué se le exigirá al respecto. 
En qué subtemas se desenvolverá co11 respecto a cada tema. 
Qué nociones especfjicas relativas a lugares, institucio11es 11 organizaciones, per
SOitaS, objetos, acomecimientos e intervenciones tendrá que utilizar el. alumno, 
cómo se le capacitará para ello o .qué se le exigirá al respecto. 

8 El catáccet e~·idenlemente social de todo acto de comunic,ación,JingUístic.n o no. debe hacerse paren te en un 
enfoque acertado de la enseñanza de lenguas (STERN, 1983). El alumno que se enfrenta a1 estudio de una lengua h3 
de saberse prutícipe de un entorno sociaL Debe ser consciente, también. de l a.~ relaciones entre la lengua y el con· 
texto social, y de la existencia de variedades de la lengua. düLiectos y sociolectos utilizados por determinadas como· 
nidades de hablantes. Asimismo, el alumno ha de oonoccr tambi6n las distintas variaciones en el uw de la lengu:t 
relacionadas con diferente$ papeles socja1es o oon aspectos relacionados oon Ja edad, la familiaridad con el resto 
de los hablantes, etc., y OltllS cuestiones de carácter pragmático y soéiolingüístico que pueden ir marcadas por 
determinados elementos gramaticaJes,J6xicos, de pronunciación o entona<:ión, eto6tera. 
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Como puede verse en el ejemplo, en estos cuadros se invita al usuario del 
Marco de referencia a "tener presente y, en su caso, determinar" las respuestas a 
las preguntas que se plantean. La alusión a "qué tendrá que hacer el alumno, cómo 
se le capacitará para ello, qué se le exigirá al respecto" hace referencia directa a 
los posibles métodos susceptibles de aplicarse con relación al aprendizaje, la 
enseñanza y la evaluación respectivamente. El contenido de estos cuadros se 
enuncia como una invitación más que como un precepto que ha de cumplirse, 
guardando, as í, especial cuidado de preservar en todo momento el carácter NO 
dogmático del documento . 

4. El modelo descriptivo del Marco común europeo de 
referencia para las lenguas 

4.1 Criterios para la descripción del uso de la lengua y de los 
procesos de aprendizaje, enseñanza y evaluación 

El Marco se propone cumplir con una serie de criterios con el fin de llegar a la 
consecución de sus objetivos de un modo eficaz. Estos criterios quedan definidos 
como atributos esenciales del documento y deben ser entendidos en su definición si 
se pretende comprender el modelo descriptivo del Marco. Los autores del docu
mento lo perfilan como un modelo de referencia imegrador, n·ansparenJe y cohe
reme. El térrnino integrcrdor alude a que el Marco intenta especificar una serie de 
conocimientos, destrezas y una descripción del uso de la lengua de un modo tan 
amplio como sea posible, sin la pretensión de abarcarlo todo, ya que eso sería una 
tarea imposible. El Marco es integrador también en el sentido de que quiere que 
todos aquellos que lo utilicen describan sus propios objetivos tomando el docu
mento como una guía o referente únicamente. Así, el Marco diferencia las dimen
siones en las que se describen los niveles de dominio de la lengua, esto es, los nive
les comunes de referencia, y proporciona una serie de parámetros referenciales con 
los que medir el progreso del aprendizaje. Además, el desarroUo de la competencia 
comunicativa comprende otras dimensiones extralingüfsticas como son la cons
ciencia intercultural,la capacidad imaginativa, la capacidad de aprender a aprender, 
los factores afectivos que intervienen en cualquier proceso de aprendizaje, etc. En 
segundo lugar, el Marco se propone ser trallsparente. Es decir, que la información 
se formule con claridad y de modo explícito, y que sea inteligible. El tercero de los 
criterios que el Marco ha querido cumplir es ser cohereme; esto es, que la descrip
ción esté libre de contradicciones internas. Con respecto a los sistemas educativos. 
la coherencia implica que haya una relación armónica entre la identificación de las 
necesidades, la definición de los objetivos y los contenidos, la selección o creación 
de los materiales didácticos, el desarrollo de programas curriculares, la metodolo
gía empleada, la evaluación, los exámenes y las calificaciones. No obstante, nada 
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de esto significa la imposición de un sistema unívoco. Al contrario, los autores d~l 
documento declaran que las propuestas son abiertas, flexibles, dinámicas, de fin ah
dad mú ltiple y, ante todo, sin pretensiones dogmáticas o preceptivas. 

4.2 Dimensiones para la descripción del uso de la lengua 

El modelo descriptivo del Marco puede concebirse, en términos genera.les, en 
dos grandes dimensiones, una vertical y otra horizontal, que consiguen proyectar, al 
integrarse una en otra, una visión completa del uso de la lengua y de la progresión 
del proceso de aprendizaje. 

4.2.1. Dimensión vertical: los niveles comunes de referencia 

Los niveles comunes que establece el Marco parten de una división inicial en 
tres niveles: A (usuario básico), B (usuario independiente) y e (usuario indepen
diente). El nivel A del Marco podrfa corresponderse con el nivel inicial de los sis
temas tradicionales y los niveles B y e con los niveles intermedio y avanzado res
pectivamente. La novedad radica, no obstante, en la subdivisión de cada uno de 
estos tres niveles en dos, hasta Uegar a configutar un sistema completo de seis nive
les (Al, Al, B 1, B2, e1 y C2). De este modo, para el Marco queda dividida en seis 
fases la franja espacio-temporal que ocupa el proceso de aprendizaje de una lengua 
extranjera (p. 25): 
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• Acceso (Brcaktbrough), que se corresponde con lo que Tri m denominó en su pro
puesta de 1978 "Introductorio", y Willóns, en la misma publicación, "Dominio for
mult~rio ". 

• Plataforma (Waystage), que refleja la especificación de contenidos del Consejo de 
Europa. 

• Umbral (Tbresbold), que refleja la especificación de contenidos del Consejo de 
Europa. 

• Avanzado (Vantage), que refleja la tercera especificación de contenidos del Consejo 
de Europa, nivel que Wilkins ha descrito como "Dominio operativo limitailo" y Tri m 
como "la respuesta adecuada e' las situaciones normales ... 

• Dominio opera tivo eficaz (Effective Operatiooal Proficieocy), que Trim denomi
nó "Dominio efectivo" y Wilkins "Dominio operativo adecutU!o", y que representa 
un nivel avanzado de competencia apropiado para tareas más complejas de trabajo y 
de estudio. 

• Macstrla (Mastery) (Trim: "dominio extenso"; Willdns: "Dominio exrenso operati
vo"), que se corresponde con el objetivo más alto de los exámenes en el esquema 
adoptado por ALTE (Association ofumguagc Tesrcrs ín Europe). Se podrla ampliar 
para que incluyera la competencia intercultural más desarroUada que se encuentra 
por encima de ese nivel y que consiguen muchos proresionales de la lengua. 



La dimensión espacial, del progreso en el proceso de aprendizaje simula una 
ascensión vertical, desde el nivel Al (Acceso) hasta el C2 (Maestría). No obstante, 
la progresión en el proceso de aprendizaje de cualquier alumno en esta dimensión 
vertical es algo más complejo que un simple ascenso escalonado de nivel a nivel. 
Se debe tener en cuenta que el progreso en el aprendizaje de la lengua no supone 
simplemente ascender en una escala vertical, ya que el alumno, a medida que avan
za en su aprendizaje, puede ampliar sus capacidades hacia otras categorías del uso 
de la lengua en vez de incrementar su nivel de competencia en una misma catego
rla, lo que tendrá reflejo en esa progresión gradual del dominio de la lengua. Otra 
de las precisiones más importantes que incluye el Mareo es la advertencia en cuan
to al tiempo de progresión en cada uno de los niveles de la escala vertical. Ha de 
tenerse en cuenta a este respecto que, aunque los niveles aparecen como equid.is
tantes en la escala, la experiencia demuestra que muchos alumnos tardarán más del 
doble de tiempo en alcanzar el nivel Bl desde el A2 que el que necesitaron para 
alcanzar el A1 desde A l , lo que hace probable que lleguen a necesitar más del doble 
de tiempo para alcanzar el B2 desde el Bl que el que necesitaron para alcanzar el 
B 1 desde el A2. 

Otro aspecto importante en cuanto a los niveles de referencia es cómo marcar la 
división entre los niveles. El Marco ofrece, a este respecto, la posibilidad de cortar 
la escala de niveles según sus necesidades individuales de cada usuario, de cada 
centro docente y de las instituciones educativas, y de dividirla en muchos más sub
niveles sin que se pierda por ello la relación con el sistema común. La flexibilidad 
de este enfoque ramificado permitiría crear distintas gradaciones del nivel B, por 
ejemplo , si se cree necesario, y constituir una gradación mucho más precisa de los 
ni veles intermedios de la esc11la de aprendizaje. 

En términos generales, la descripción de cada uno de los niveles comunes de 
referencia puede hacerse de manera específica y pormenorizada desde las diferen
tes actividades, competencias y estrategias, o de un modo global , dependiendo 
siempre de los fines que se persigan. El Marco aporta una descripción global orien
tat.iva que resultará muy útil a aquellos usuarios que no son especialistas del ámbi
to de la enseñanza de lenguas, incluidos los propios alumnos, que podrán hacerse 
una idea general de qué se aprende en cada uno de los niveles. La escala global des
cribe, en términos generales, lo que es capaz de hacer el alumno en cada uno de los 
seis niveles de dominio de la lengua: 
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Ell cap;u de comf){Cnder con f~ilidad pnlcticn.mente todo lo que O)'e o lee. Sabe tcCOnstruir la 

.!! 
lnfonnación y los tu¡um~uos procedcn~el de diversas fuer'ltell, ya 11e:m en lengua tuLblodn o 

" e.-=ritu, y presen1ruf01 de tnoulera ooheren te y resumida. Puede expres.nrse espontáneamente, con 
" [ C2 ¡rM fluidez: y con un ¡rudo de precisión que le pennjte diferenciar pequellos matica de. al.¡nift~ 

E cado i.-;luso en si1u.ack:lncs de mayor complcjicbd. 
o u 
o Es c:apu de comprender una amplia variodacl de textos ex•enaos y con cierto nh'C.I de. exi¡eneia, ·a asr como mconoeet en ellos sentidos implkitos:. Sabe expresaNC: de forma fluida y espordnea 
" sin muescras rnuy evidentes de esfucno tJ:Uil encontrnr la ex¡,resión tldecuada. Puédc hocet un ~ 

:::> Cl uso nexjblc y efectivo del idiom3 pn.m fines sociales, académicos y profesionales. Puede produ· 
clr textos claros. bien ~lructurados y del aliados sobre temas de cierta complejidnd. UlOCltnndo 
un UJO ~cto de IOi mecanismos de orpnb.actón, articulac:tón y cohesión del wuo. 

Es caP" óe ... - los ideas principolcs óe lelliOS oomplejos que """" de 1<maS W>CO c:c>o1<n· 

.!! tCK como ab5U'8d.OS. incluso si son de Cldol:cr 1kni<::o siempre que eil~n dc:ncro de su campo de 
e e.~peciali7.actón. Puede re.la.eiOI'\.Ol.Jte con h.ablantes nativos con un ¡Mdo sufteient'e de fluidez y " :;:; B2 naturalidad de modo que ID comunicación se re¡•Jice sin esfuerzo por 1>ane de ninguno de tos iruer-
Q 

8.. locutotes. Puede produclr textos claros y dciAihtdO$ sobre temu diversos as( como defender un ., punto de vista sobre temas generales indicando 105 pros y fos coouus de Ju dlstinw opciones . 
"O 
.5 
o E.o capoz óe c:ornpmoóet los puniOS princi¡>ole5 de,...,. claroo y en lc<1pD eod.ndar si lriWI oot>re ·¡: 

cuestiones que .. ""'c:onocidas. ya ... en dM<ianes óe a.bojo. de <S1Uefio o óe oao. Sobe des-'" " ~ c.nvoh•erSe en La mayor pMC de las siru~Cioftcs que pueden surgir dunuue un viaje por :r..onu donde ::;¡ Bl le utiliza la lengua. Es capaz de producir lC~(O!I senclllos y cohercnle.t IJObte terMS que le iOn (n,mi-
ti :treS o en Jos que tictle un inl'erés personal~ Puede describir expericncins, acontecimicnlos, deseas: 
y Mpirncjones. a.sf como jusdftCliJ' brevemente sus opiniones o explic~tr sus planes. 

Es c:apcn de comprc:ndct rnscs y exprt:SioAa de 100 frecuenk rc.bciouc:bs con 3.--eas de expefitn.. 
cia que lesooespociolmcn~e ,........,. ("'rormocióo bolsico sobn: 11 mismo y su r.mílill,compns. 

8 A2 
lugares de inter&. ocupaciones. ete.). Sabe <COmUnK:atsc a la hora de Ue\'ill' a cabo ~as simples y 
COlidianas que no requier=n m:is que interambioll 5encillos y ditcctos de informad6n sobre cues~ ·¡;¡ 
tiones que le son oonoc:idll!' o h.nbituaJes. Sabe dMcribir en término.~ tcllCillos aspectos de su pllSa· "" ..0 
do y su entorno asf como cuestiones relac:iooOOIU eon sus necesidade.s Inmediatas. o ·e: .. 

" Es capn de compunder y trtiliz::u exprak:lnts cotidianas de uso I'Nif r~cue así como fntrtcs ~ 

:::> sencillas destinacbs a salisfacer neces:Miadcs de lipa inmediato. PUede presenwse a sí mismo y 

Al 
a ouos. pedir y dar i11formKt6n personal búie~IObre su domicilio, sus pertenencias ylu per· 
sonas que conoce. Puede relacionarse de forma elcmeCltal siempre que su interlocutor h;~ble dea~ 

¡n¡cio y con claridad y e5t~ dispuesto a cooperar, 

Escala global: Niveles comunes de rercrencia (Man·o comú11europeo de rtfemu:ia, p. 26). 

4.2.2. Dimensión horizontal: Parámetros y categorías desde los 
que se describe el uso de la lengua 

La dimensión horizontal en la que se ensamblan los niveles comunes de refe· 
rencia descritos verticalmente la constituyen las categorías generales que describen 
el uso de la lengua y la habilidad del alumno para utilizarla, es decir,las competen
cias que el alumno pone en funcionamiento para emplear eficazmente la lengua que 
está aprendiendo y para conseguir comunicarse en esa lengua extranjera. En la cla-
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sificación de los parámetros o categorías desde las que se puede describir el uso de 
la lengua y la habilidad del alumno para utilizarla destacan: 

• El contexto de uso de la lengua: el conjunto de acontecimientos y de facto
res situacionales que rodean a una persona, al alumno en este caso, y en el 
que se dan los actos de comunicación de los que es protagonista. A su vez, 
dentro de este contexto de uso, hay que tener en cuenta los ámbitos en los que 
puede actuar el alumno como agente social (el ámbito educativo, el profesio
nal, el pdblico y el personal), las situaciones externas que surgen en el 
momento de la comunicación, las condiciones y restricciones que influyen en 
la comunicación (condiciones físicas para el habla y para la escritura, condi
ciones sociales, presiones en cuanto al tiempo, etc.), así como el propio con
texto mental del alumno (sus condicionantes físicos y psíquicos, tales corno 
su capacidad de prestar atención, su intención comunicativa, su propio esta
do de ánimo, etc.) y el contexto mental del interlocutor. 

• Las actividades comunicativas de la lengua: el conjunto de activjdades de 
lengua de carác~er comunicativo que pueden llegar a darse en un acto de 
comunicación, es decir, actividades comunicativas de expresión oral y escri
ta, de comprensión oral, escrita y audiovisual, de interacción oral y escrita y 
de mediación. 

• Las estrategias que se utilizan en las actividades comunicativas de la lengua: 
las líneas concre tas de acción que el alumno emplea intencionadamente al 
abordar la actividad comunicativa en cuestión con el fin de obtener los 
mejores resultados en la comunicación. Las estrategias resultan de aplicar los 
cuatro principios metacognitivos de planificación, ejecución, control y 
reparación. 

• Las competencias del alumno: el compendio de conocimientos, destrezas y 
características particulares de un determinado alumno que hacen posible que 
pueda llevar a cabo una serie de acciones, comunicativas y no comunicativas. 
Las competencias generales quedan estructuradas, en el Marco, en el cono
cimiento declarativo , las destrezas y habilidades, la competencia existencial 
y la capacidad de aprender. Las competencias comunicativas se dividen, a su 
vez, en competencias conumicativas lingüísticas, sociolingüísticas y prag
máticas. 

• Los procesos comunicmivos de la lengua: la secuencia de acciones que el 
alumno tiene que llevar a cabo con destreza para llevar a cabo la comunica
ción oral y escrita. Se incluyen la planificación, los procesos de comprensión, 
expresión e interacción, y el seguimiento y control. 

• Los textos: entendidos como cualquier secuencia de discurso, tanto hablado 
como escrito, que interviene en la realización de una actividad comunicativa. 

• Las tareas: las acciones intencionadas que el alumno pone en funcionamien
to con el fm de lograr un objetivo concreto de comunicación (para la comu-
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nicación efectiva en el ámbito laboral, para la identificación personal, usos 
lúdicos y usos estéticos de la lengua, etcétera). 

Todas estas categorías están estrechamente relacionadas; con esto el Marco 
intenta incluir en su descripción cualquier elemento que tenga que ver con el apren
dizaje de lenguas . Al mismo tiempo, el usuario del Marco puede, en función de su 
papel en el proceso de aprendizaje y enseñanza de lenguas extranjeras , fijarse en un 
objetivo en particular y desarrollar una de estas categorías para moldearla y ade
cuarla a los fines concretos que persiga, incorporando o pasando por alto la interre
lación con el resto de los parámetros según convenga. 

Con estos parámetros se elaboran las escalas de los descriptores ilustrativos de 
la lengua. Las actividades comunicativas,las estrategias y las competencias sir
ven de base para establecer el sistema de decriptores ilustrativos. Esta nueva pers
pectiva amplía enormemente el tradicional modelo descriptivo que consideraba la 
comprensión y expresión oral y escrita como las cuatro destrezas lingüísticas por 
excelencia. El Marco divide las actividades comunicativas de la lengua y las 
estrategias del siguiente modo: actividades y estrategias de expresión oral y escri
ta, de comprensión oral, escrita y audiovisual, de interacción oral y escrita y de 
mediación oral y escrita. Dos de las grandes novedades del Marco lo componen 
las actividades y estrategias de interacción (en las que el usuario de la lengua 
actúa de forma conjunta como hablante y como oyente con uno o más interlocu
tores para construir una conversación negociando significados y cooperando para 
ello , por ejemplo, conversaciones, chats interactivos, etc.) y las actividades y 
estrategias de mediación (en las que el usuario de la lengua no se centra en tras
mitir sus propios signi.ficados, sino simplemente en actuar como intermediario 
entre interlocutores que no pueden comunicarse por sí solos, por ejemplo, activi
dades como la interpretación oral y la traducción escrita). La otra novedad la 
constituye la incorporación de la comprensión o recepción audiovisual que espe
cifica el tipo de actividad a la que el alumno se enfrenta cuando se le presenta 
información que oye y ve al mismo tiempo, como es el caso de la información 
procedente de vídeo, televisión, Internet, cederrón, etc. 

La descripción de las competencias comunicativas de la lengua y de las com
petencias generales completa la dimensión horizontal del uso de la lengua. Las 
competencias del alumno son el compendio de conocimientos, destreias y carac
terísticas particulares de un determinado alumno que hacen posible que pueda 
llevar a cabo una serie de acciones, comunicativas y no comunicativas. La defi
nición de unas competencias generales constituye la mayor novedad que aporta 
el Marco. El documento identifica, de este modo, una serie de competencias que, 
aunque no se relacionan directamente con la lengua, son imprescindibles a la 
hora de realizar cualquier acción, incluidas todas aquellas que precisen del uso 
de la lengua. Las competencias generales de cualquier individuo quedan estruc
turadas en el Marco en cuatro categorías: el conocimiento declarativo (el cono-
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cimiento del mundo, el conocimiemo socioculrural y la consciencia intercuhu
ral),las destrezas y habilidades (prácticas e interculrurales),la competencia exis
tencial (actitudes, motivaciones, valores, creencia, estilos cognitivos, factores de 
personalidad), la capacidad de aprender (la habilidad para reflexionar sobre la 
lengua como sistema, sobre el sistema fonético y sobre la comunicación, las des
trezas de estudio y de análisis y descubrimiento). Por su parte, las competencias 
comunicativas se dividen, a su vez, en competencias comunicativas liogüfsticas, 
que incluyen las tradicionalmente descritas (competencia léxica , gnmatical, 
semántica, fonológica, ortográfica y ortoépica), y en competencias comunicati
vas sociolingüísticas y competencias comunicativas pragmáticas. La competen
cia sociolingüística comprende, por su parte, el conocimiento y las destrezas 
necesarias para que el alumno sepa abordar con éxito la dimensión social del uso 
de la lengua. Al considerar la lengua un fenómeno sociocultural, no pueden fal
tar en la descripción de su uso cuestiones relativas a las normas de cortesía, las 
diferencias de registro, el dialecto y el acento, los marcadores lingüísticos de 
relaciones sociales, las expresiones de sabiduría popular, etc. Por otra parte, la 
competencia pragmática tiene que ver con el uso funcional de los recursos lin
gUfsticos e incluye una competencia discursiva, referida a la habilidad de orga
nizar secuencialmente las oraciones de tal modo que se produzcan fragmentos 
textuales dotados de significado, y una competencia funcional, referida al cono
cimiento de las formas y las funciones lingüísticas. 

4.2.3. Los descriptores ilustrativos de las actividades y estrategias 
comunicativas y de las competencias generales y 
comunicativas 

Para cada uno de los nive.les de dominio de la lengua denominados niveles 
comunes de referencia, el Marco ofrece una descripción exhaustiva de las capaci
dades de los alumnos; es decir, de sus competencias generales y de sus competen
cias comunicativas, y de cómo llevan a cabo las diferentes actividades comunicati
vas de expresión, comprensión, interacción y mediación mediante determinadas 
estrategias. Esta categorización múltiple escalonada en los seis niveles comunes de 
referencia da como resultado la definición de los descriptores ilustrativos de cada 
una de esas competencias, uctividades y estrategias. 

Los descriptores ilustrativos han sido confeccionados desde la experiencia de 
muchas instituciones del campo de la enseíianza de lenguas que trabajan en la defi
nición de niveles de dominio lingUfstico. Están formulados en términos positivos, 
esto es, aflt11lativarnente, y de un modo claro y conciso, como puede verse en el cua
dro que se incorpora a continuación y que ilustra uno de los descriptores ilustrati
vos propuestos por el Marco, concretamente el que describe las actividades de inter
acción oral. 
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INTERACCIÓN ORAL EN GENERAL 

Posee un buen domi:nio de e:.:praiones idiorn:ll icaJ y cotoqui~ Y C$ con.sciente de: los nive· 
k:s connotativos del sip.irlcado. TntnJmhe con precUióll S\JÜtes matices de sigaifJCado utiJi.· 

C2 tando. con rucubJe pn:cisión. untl amplia tcrie de procedimientos de moc:fifJC'.Ici6n. Sabe 
sortear las difK:Uitades eon ~anca disacctón que el i~l.or apenas se da cuenta de dio. 

Se expresa con ftujdez y espon1anc.idtd. eui sJn es:rueno. Domina wa amplio rtpr:rtono l&.i· 
coque Je pemtite suplir ¡us dcliciencias fkilmente con circunloquios. Apenas hay una bdl· 

Cl queda evidente de expce.!iÍOnes o estralc¡ias de evhnción: sólo un tema concq>tualmente djff. 
cil puede obstaculizar UR discurso Ouido y llfiC\INil. 

J·lnbla con nuidet. preclsi6n y elicncia llobrc un u amplia serie de cemas genernles, ncad~micos, 
profe.sionale.11 o de ocio marewido cori cln.rldad la rclución entre las ideas. Se comunica cspon-
táne11mente y posee un buen conttol gromuticnl tin do.r muchus muestros: de 1ener que rc11trin-
gir lo que dice y adoptando un nivel de rormalic.lad udecundo n lns ctrcullstancias. 

82 Pan:iciJXt en conversaciones con un gr!Kto de nuide.t y dpontaneidad que posibilita La intcruc> 
ción Mbitual con hablantes nativos sin suponer ttnsión p:un ninguna de Las panes. Resaba la 
impcxtaneia personal de cienos: hechos y uperitnciu, expresa. y def.ende puntos de ~ista cor1 

c:l.aricbd propon:ionando cxplkacloocs y IIJUrntftiOIIdec:uados. 

Se comunica c::oo cieru seguridad wato en asunKII que: 100 h1binr.des como ea los poco habt-
NOles, relaciooados coo..,. ;...,_ penonole$ y su copeciolidod. ltl:ercambia. <o:ttpniCba y 
confinna infonnac:ión. se enftenUI 1 siluac-iooel menos corrientes y expli<:a el motivo de un 
problema. Es capaz de expresane sobre tc.ma.s mis abst.raclos y culrur:t1es como putden ser 
pe:trculas,libros. mOs:iea, etc. 

Bl lls capat !le sacar!< boslalllc partido u un repenorio lingüfslico sencillo para enfrenwse a la 
mayoría de las situaciones que ¡x1Cdc11 surgir cuondo se viaja. Participa sin preparación previa 
en conversaciones que traten temas cotidianos, cxpi'C.Sa opiniones personaJes e intercambia 
infonnación sobre temas hubituuh:s .(le intc~!l pcrsonnl o pertinentes en In vida diarin (por 
ejemplo, familia. aficiones. t.rtlbajo. viajes y hecho! de actualidad). 

Pvttcip.1 en conversaciones con razonable comodidad en situaciones estruc::turndas y en con· 
V(.t5.D(iones breves siempre que la otro persona le ayude si el necesario. Se dd:envut'.lvc en 
intercambios sencillo$ y Mbitu:lles sin mQCho csfut:no~ plantea y contesaa preguncu e inctr· 
cambia ideas e in(ormxlón sobre tem1s cotidilnos en situaciones predecibles de la vida diaria. 

A2 Se comunica en tartaS sencillas y habituales que RqUieml un intcrelmbio sencillo y direc&o 
de información y que tn.t.eo ast.~ntoS c:otidianos Rlllotivos al U"'.bajo y al tiempo libre. Se des~ 
envuelve en in•ercambios sociales muy breves pero c:asi nunca c:omptende lo suficiente como 
para mantener una COftversac.ión por au cuenta. 

Panicipa en conversaciones de fonno scndUa, pero la comunieación depende totalmente de 
que haya repeticiones a ritmo mlb lento. refonnulaciones y re<:eificaciones. Sabe plantear y 

Al contestar preguntas senc-mas, realiur aJ'innooiones sencillas y responder a la...¡ afinnaciones 
que se le hacen en áreas de necesidad inmcdiuta o iObre temas muy cotidianos. 

Mediante esta escala , por ejemplo, se delalla " lo que es capaz" de hacer el 
alumno o usuario de la lengua en las acti vidades de interacción oral , dependien· 
do del grado de dominio de la lengua que tenga. Como puede verse, además de 
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especificar descriptores para un nivel A l , Cl y C2, se ofrecen subdivisiones de 
Jos niveles A2 (A2 .1 y A2.2), Bl (Bl.l y Bl.2) y B2 (B2.1 y B2.2) que podrán 
resultar de gran utilidad para medir el grado de dominio del alumno con gran pre
cisión. Estas escalas pueden serv ir para la elaboración de planes curriculares com
pletos o que versen sobre objetivos concretos. También, pueden tenerse en cuen
ta a la hora de preparar los exámenes y establecer los criterios de evaluación en 
cuanto a un fin concreto, por ejemplo, evaluar la expresión escrita de los alumnos 
de nivel B. Al poder contar con estos descriptores comunes se facilitará conside
rablemente la puesta en común, por parte de diferentes centros docentes o insti
tuciones educativas, de pruebas y exámenes, y, por extensión, de sistemas de cer
tificados y acreditaciones del conocimiento de lenguas extranjeras . Por último, 
con estas escalas los alumnos también podrán ver de u o modo fácil y comprensi
ble la gradación en diferentes fases de su propio proceso de aprendizaje para cada 
una de las actividades comunicativas y estrategias, y sabrán exactamente a qué 
altura de ese proceso se encuentran. 

El capítulo final del Marco está enfocado en la evaluación. Este capítulo ofre
ce todo un aban ico de posibilidades para la evaluación, de tal modo que sean los 
propios usuarios del documento los que elijan libremente qué opción les parece 
más adecuada a su caso en particular. Las alternativas que se ofrecen se presen
tan en pares divergent·es: evaluación del aprovechamiento/del dominio, con refe
rencia a la norma/con referencia a un criterio, maestrfa RC/cominuum RC, conti
nua/de un momento concreto, formativa! sumativa, directa/indirecta, de la actua
ción/de los conocimientos, subjetiva/objetiva, mediante lista de control/mediante 
escala, impresión/valoración guiada, globaUanalítica, en serie/por categorías y 
evaluación realizada por otras personas/autoevaluación9

• Además, las escalas de 
los ni veles comunes de referencia pretenden facilitar la descripción del nivel de 
domin io lingüístico alcanzado en los diplomas y certificados ex istentes y de esa 
forma permitir la comparación entre diferentes sistemas. 

9 Véase el c~phulo 9 del Marco, que se dedica rmegnamen1e ~ la evaluación y en el que se delaJian codas ·las 
propueslas · 
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S. El Marco común europeo de referencia y la política 
lingüística del Consejo de Europa: plurilingüismo, 
aprendizaje autónomo y a lo largo de toda la vida 

El Consejo de Europa, a través de su Consejo pa.ra la Cooperación Cultural10 ha 
desarrollado una política lingUfstica concreta cuyos objetivos concretos son: prote
ger y desarrollar la rica herencia lingüística y la diversidad cultural de Europa como 
fuente de enriquecimiento mutuo: facilitar la movilidad personal y el intercambio 
de ideas entre los ciudadanos europeos, promoviendo el desarrollo de habilidades 
comunicativas en una variedad de idiomas y, de este modo, haciendo posible el tra
bajo en común; desarrollar un enfoque para la enseñanza de lenguas extranjeras 
coherente, basado en principios comunes y que cuente con las opiniones y expe
riencias de los expertos del campo de la enseñanza de lenguas de los distintos 
Estados miembros; y promocionar el plurilingUismo a gran escala. 

El Marco cumple con los fines y objetivos principales de la política lingüística 
del Consejo de Europa según lo expresado en la Recomendación R (82) 18 y en la 
Recomendación R (98) 6, ya que proporciona las directrices comunes de las que 
partirán los 43 Estados miembros del Consejo en todo lo referente al aprendizaje, 
enseñanza y evaluación de lenguas extranjeras". La intención del documento es 
vencer las barreras impuestas por los diferentes sistemas educativos europeos, que 
han dificultado desde siempre la comunicación entre los profesionales del campo de 
las lenguas modernas. Las bases comunes para la descripción del uso de la lengua 
que proporciona el Marco abrirán las puertas a diálogos y puestas en común por 
parte de las instituciones educativas, los responsables del diseño curricular, los cre
adores de materiales, los propios profesores,los formadores de profesores, los res
ponsables de elaborar los exámenes y los criterios de evaluación, los responsables 
de emitir los certificados, etcétera. 

5.1. Plurilingilismo y pluriculturalismo (rente a multilingüismo 
y multiculturalismo 

Frente a la consideración tradicional que reconocía el mérito del conocimiento 
de varias lenguas o la coexistencia de distintas lenguas en una sociedad determina
da (mullilingUismo), el Marco postula un nuevo concepto o modo de concebir el 

10 La labor del Consejo para la Cooj)Cración Cultural del Consejo de Europa respecto a J:.s len¡ua,s modemas, 
organizada desde su fundación en una serie de proyeccos a medio plütO, ha obtenido coherencia y continuidtld 
mediante la adhesión a los principios blisioos establecidos en el t're:tmbulo de la Reoomendaéión R (82) 18 del 
Comité de Ministros del Consejo de Euro~)<• (v~tlse Marco comli11 1mro¡Hm de nfttwr~ia, p. 2). 

11 U. ..comendac:ión R (98) 6 del Comitf de Ministtos del O>n.c:jo piU11la Cooperación Culwn~l.ta Comisión 
para lo Ed~~~: .. ión y la Sc<ción de lcliJUI! Modernas del Ccnsejo de Europa esW>lctt los objetivos pollticos de 
su aauxi6n (W:ase Ma!CD comiÍn ftlf'Op«> d~ rQetTitd4. p. 3) 
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aprendizaje de lenguas que ha ido adquiriendo gran importancia: el plurilingüismo. 
MultiHngüismo y plurilingüismo quedan diferenciados por el Consejo de Europa 
como dos conceptos completamente distintos. El multilingüismo describe, por 
ejemplo, el caso de un individuo que aprende varias lenguas extranjeras a lo largo 
de su vida, de tal forma que los conocimientos de cada una de estas lenguas van 
adquiriéndose de forma separada e independiente sin que el aprendiente establezca 
relación alguna entre la primera lengua extranjera que aprendió y la segunda. El 
Marco apuesta por cambiar esta concepción de los procesos de aprendizaje de len
guas incorporando una nueva perspectiva integradora. El concepto de plurilingüis
mo se diferencia radicalmente del de multilingüismo. Desde una perspectiva pluri
lingüe el individuo que aprende distintas lenguas relaciona instintivamente los 
conocimientos adquiridos previamente para afrontar el aprendizaje de esa nueva 
lengua extranjera. De este modo, el aprendizaje de esa segunda, tercera o cuarta len
gua extranjera activa en la mente del aprendiente los mecanismos, conocimientos y 
experiencias previas que fue adquiriendo en sus anteriores procesos de aprendizaje 
de otras lenguas. Así mismo, el enfoque plurilingüe enfatiza el hecho de que con
forme se expande la experiencia lingüística de un individuo en Jos entornos cultu
rales de las comunidades en las que se habla esa lengua, - desde el lenguaje fami
liar hasta el de la sociedad en general, y después hasta las lenguas de otros pueblos 
(ya sean aprendidas en la escuela o en la universidad, o por experiencia directa)- , 
el aprendiente no guarda los conocimientos de estas lenguas y culturas en compar
timentos mentales estrictamente separados, sino que desarrolla una competencia 
comunicativa. a la que contribuyen todos los conocimientos y las experiencias !in· 
güísticas previas, interactuando y relacionándose entre sí. En situaciones distintas, 
una persona puede recurrir con flexibiHdad a partes diferentes de esta competencia 
para conseguir una comunicación eficaz con un interlocutor concreto. Por ejemplo, 
los interlocutores pueden cambiar de una lengua o un dialecto a otro , explotando así 
la habilidad que tiene cada uno para expresarse en una lengua y para comprender 
otra. Una persona puede recurrir al conocimiento de varias lenguas para dar senti
do a un texto, escrito e incluso hablado, en una lengua previamente «desconocida>>, 
reconociendo palabras de un fondo común internacional que aparecen con una 
forma nueva. Los que tengan algunos conocimientos, por muy escasos que sean, 
pueden utilizar esta competencia para ayudar, sirviendo de mediadores entre indi
viduos que no tengan una lengua común y carezcan, por tanto, de la capacidad para 
comunicarse. En ausencia de mediador, estos individuos pueden conseguir algún 
grado de comunicación si ponen en juego la totalidad de su bagaje lingüístico, la 
experimentación con formas alternativas de expresión en lenguas y dialectos dife
rentes, la utilización de recursos paralingüfsticos (mímica, gestos, expresiones 
faciales, etc.) y la simplificación radical del uso de la lengua. El plurilingüismo se 
puede lograr simplemente diversificando las lenguas que se ofrecen en un centro 
escolar o en un sistema educativo concretos, procurando que los alumnos aprendan 
más de un idioma extranjero , o reduciendo la posición dominante del inglés como 
lengua de comunicación internacional. 
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Desde esta perspectiva, la finalidad del aprendizaje de idiomas queda profunda
mente modificada. Ya no se contempLa como el simple logro del "dominio" de una 
o dos o incluso tres lenguas, cada una considerada de forma aislada, con el "hablan
te nativo ideal" como modelo fundamental. Al contrario, el objetivo es el desarro
llo de un repertorio lingüístico y cultural en el que tengan lugar todas las capacida
des y competencias lingüfsticas y no lingüísticas . Esto supone, naturalmente, que 
las lenguas que se ofrecen en las instituciones educativas tienen que diversificarse 
y que a los alumnos debe ofrecérseles la posibilidad de desarrollar una competen
cia plurilingüe. Además, una vez reconocido el aprendizaje de idiomas como una 
tarea que dura toda la vida, adquiere una especial importancia el desarrollo de la 
motivación, la destreza y la confianza de un joven a la bora de enfrentarse a una 
nueva experiencia lingüística fuera del centro escolar. Las responsabilidades de las 
autoridades educativas, de las instituciones examinadoras y de Jos profesores no se 
pueden limitar al logro de un nivel concreto de dominio de una lengua determinada 
en un momento determinado (Marco comLút europeo de referencia, pp. 4-5). 

El Marco sitúa el concepto de plurilingüismo dentro de otro concepto más 
amplio denominado pluriculturalismo. De la misma manera que un individuo que 
haya estudiado varias lenguas puede mejorar el proceso de aprendizaje de cada una 
de estas lenguas poniendo en relación Jos conocimientos y experiencias que ha ido 
adquiriendo en cada una de ellas, convirtiéndose así en plurilingüe, este mismo indi
viduo adquirirá a la vez una competencia pluricultural al comenzar a establecer rela
ciones significativas entre las distintas culturas (nacionales, regionales, sociales, 
ele.) que va conociendo como resultado de su acercamiento a diferentes lenguas. La 
interconexión necesaria entre los conocimientos de unas y otras lenguas, de unas y 
otras culturas, queda de este modo postulada por el Marco como el nuevo enfoque 
que pretende impulsar el aprendizaje de cuantas más lenguas mejor por parte de los 
ciudadanos europeos como garantía de enriquecimiento personal y de apertura al 
diálogo y al intercambio de ideas. Así, se incorporan los objetivos de movilidad y 
cooperación que integran también la política lingüística del Consejo de Europa. 

5.2. Autonomía en el proceso de aprendizaje, aprender a aprender 
y aprendizaje a lo largo de toda la vida 

El aprendizaje a lo largo de toda la vida constituye otro de los objetivos princi
pales de la política lingüística del Consejo de Europa. Fomentar la autonomía de los 
alumnos, de tal modo que el alumno sea consciente y, por consiguiente, se haga res
ponsable de su propio proceso de aprendizaje, requiere por parte de los profesores 
y de los responsables educativos una visión de lo que significa enseñar y aprender. 
Esta visión trasciende el ámbito propiamente educativo para abarcar una perspecti
va del proceso de aprendizaje como una trayectoria que se extiende en el tiempo, 
compuesta por las múltiples experiencias lingüísticas y culturales vividas por el 
alumno, tanto dentro como fuera del centro docente. Es ciertamente probable que 
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un alumno, consciente de sus propias experiencias de aprendizaje de lenguas, quie
ra continuar su proceso de aprendizaje a lo largo de su vida. Sin embargo, relativa
mente pocos alumnos :aprenden de manera activa tomando la iniciativa a la hora de 
planear, estructurar y ejecutar sus propios procesos de aprendizaje. La mayoría 
aprende reaccionando, siguiendo las instrucciones y realizando las actividades pres
critas para ellos por los profesores y los manuales. Sin embargo, cuando la ense
ñanza dirigida termina, el aprendizaje posterior tiene que ser autónomo. El apren
dizaje autónomo se puede fomentar si aprender a aprender se considera un aspec
to principal del aprendizaje de idiomas, dirigido a que los alumnos se hagan cada 
vez más conscientes de la forma en que aprenden, de las opciones de que disponen 
y de las que más les convienen, de tal modo que puedan continuar en el tiempo sus 
experiencias plurilingües y pluriculturales. 

6. Conclusión 

El Marco constituye una de las iniciativas más ambiciosas promovidas por la 
política lingüística del Consejo de Europa. El documento incluye las aportaciones 
teóricas procedentes de d istintos campos de investigación y amplía significativa
mente el enfoque de IO<s estudios sobre lenguas extranjeras con el objetivo de incor
porar la dimensión sC>Cial del uso de la lengua y los elementos extralingüfsticos que 
incuJTen en la comunicación. Concebir el aprendizaje de lenguas como un enrique
cimiento pers,mal que trasciende los conocimientos puramente lingüísticos supone 
para el Marco una aproximación acertada que repercutirá positivamente en la mejo
ra de las relaciones entre los europeos. Además, los participantes de los procesos de 
aprendizaje y enseñanza de lenguas invierten sus papeles. El Marco incide en la 
idea del papel protagonista del alumno en su propio proceso de aprendizaje y en el 
aprendizaje autónomo y a lo largo de toda la vida como fuentes de aprovechamien
to personal. Los intereses y necesidades particulares de cada alumno pasan a un pri
mer plano, asf como las condiciones peculiares que caracterizan sus conocimientos 
generales y su percepción del mundo, y, por extensión, su modo de aprender una 
lengua. El alumno podrá saber en qué nivel se encuentra y, en consecuencia, deci
dir en qué competencias habrá de incidir para conseguir alcanzar Jos objetivos de 
aprendizaje que se baya fijado. Así mismo, ese alumno, consciente de su grado de 
dominio de la lengua y de Jo que aún le falta por aprender, asumirá la responsabili
dad y la iniciativa en su aprendizaje (plurilingüe y pluricultural) y empezará a con
cebirlo como un proceso que él mismo puede ir completando a lo largo de su vida. 
El papel del profesor se diversifica y se adapta a las necesidades de los aluffillOS y 
del contexto de enseñanza, convirtiéndose prácticamente en un mediador entre el 
alumno y la lengua que este quiere aprender. 

En cuanto al establecimiento de los seis niveles comunes de referencia y a la 
correspondiente especificación de cada actividad y cada competencia, el Marco se 
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perfila como un documento de gran utilidad . La definición de los niveles comunes 
de referencia permitirá describir los niveles de dominio lingüístico que se ex igirán 
en los exámenes de nivel en cada institución educativa. Al contar con unos pará
metros comunes, las instituciones educativas podrán, si asr lo desean, comparar sus 
propios sistemas con los de los demás. Además, si se equiparan las titulaciones 
basándose en unos mismos niveles, las autoridades educativas europeas acabarán 
por reconocer los certificados de nivel de dominio lingüístico independientemente 
del lugar o el país en el que se hayan obtenido. Por consiguiente, las repercusiones 
de este documento no son sólo de carácter internacional, sino que se beneficiarán 
de é l las instituciones educativas de cada país, logrando unificar su respectivo sis
tema de acreditac ión para lenguas extranjeras. Las equivalencias entre las acredita
c iones que emitan los diferentes países europeos facilitarán la cooperación interna
cional y la movilidad de los ciudadanos. Además, la descripción del s istema de la 
lengua y del uso de este sistema que provee el Marco permite observar cualquier 
elemento, fase, actividad o estrategia determinada relacionada con el uso de la len
gua desde la perspectiva que se desee. Los niveles comunes de referencia, las cate
gorras del uso de la lengua y los descriptores ilustrativos están diseüados de tal 
modo que cada usuario pueda adecuarlos a sus fines y elaborar programas, crear 
materiales didácticos, preparar exámenes, evaluar y autoevaluar el progreso del 
aprendizaje, etc. 

Por último, la intención del Marco es ser, ante todo, una hemunienta útil. El 
documento ha querido describir con claridad y concisión lo que los usuarios de las 
lenguas o los alumno~ que las aprenden son capaces de hacer como agent.es socia· 
les que llevan a cabo determinadas tareas para alcanzar sus propósitos comunicati
vos. Esta descripción global del uso de la lengua se conslf!Jye poniendo en relación 
una dimensión vertical , constituida por los niveles comunes de referencia, con una 
dimensión horizontal que incluye los parámetros o categorías en las qúe puede 
estructurarse el uso de la lengua. Al ensamblar y conjugar estas dos dimensiones 
surgen las escalas de descriptores ilustrativos, que definen lo que un individuo es 
capaz de hacer mediante e l uso de la lengua en toda una serie de categorfas distin
tivas en los diferentes niveles de dominio. Este modo de articular el sistema de la 
lengua y su aprendizaje constituye un instrumento de enorme inrerés para todos los 
profesionales del campo de la enseñanza de lenguas y también para los propios 
a lumnos. Los profesionales encontrarlÍn en e l Marco una base común para compa
rar sistemas y planes de enseñanza (currículos, programas , materiales, exámenes , 
certificados, etc.), poner en relación distintas propuestas e intercambiar conclusio
nes. Los alumnos podrán acceder fácilmente a la información acerca de su propio 
proceso de aprendizaje, de tal modo que podrán saber en qué fase del proceso se 
encuentran , as( como lo que necesitan para continuar formándose de forma autóno
ma. Por último, el Marco será increíblemente útil a la hora de comprobar y certifi
car de forma homogénea los conocimientos de lenguas de los ciudadanos europeos 
y unificar así los sistemas de acreditación del conocimiento de lenguas extranjeras. 
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APRENDO ESPAÑOL CON CUENTOS 

Apm>do espoñol CM ClleflCOS es una serie de seJS 

vers1ones de OJentos trac1ióonales espafloles e 
1beroameñcanos. destinados y adaptados para niños y niñas de educ:.1ción pñmaria. 
que estén aprendiendo espanol como parte del currículo o a trav~s de clubes u otras 
formas de actividades e>rtraescolares. 

• ACIMdades relacionadas oon el texto pan realizar en clase. 

• Aaividades para que los niños y niñas trabajen de manera autónoma. 

• Gula para el profesor. con ideas para la explotación didáctica del texto y las res· 
puestas a las actividades que se proponen. 
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